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Par/e Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al- | [ 

íonso XIII, (q. D. g.), Sa Ma-
i estad la Reini doña Victoria I

PRECIOS DE INSERCION
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b ï 0. _________ ________________

Julián Moreno 
Urbano Manzanares 
Manuel Lerena 
José Alesón 
Miguel Armas 
Gregorio Lerena Pablo 
Pablo Lerena 
Prudencio Prado 
Elias Ureta 
Melitón Lerena 
Vicente Lerena

I ti. Alcalde Presidente del 
i Avuntamienio do Carbone- 
I ra.
I Hace saber: Qué con objeto 
I de que las comisiones de la 
I parte Real y Personal de eva- 
I luación de esta villa, puedan 
I apreciar con exactitud las uti- 
I lidades de todos los contribu-

Eugenia; Su Alteza Real el | Pravincia de Logrofio.-Distrito yfetor Lerena
Príncipe de Asturias e Infan- | municipal de Berceo

tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

Año de igSo

«Gaceta» 2 de marzo.

ë

í
5

{{■ttiilll !iB Mi

523
LISIA ELECTORAL que forma 

. este Ayuntamiento en cumpli- 
mientodel articulo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de susindividuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabexas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por payar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
açfuéilos derechos de sufragio pa
ra Compromúiarios en las elec
ciones para Senadores.

I yentes vecinos y hacendados 
forasteros, para ;la confección I del Repartimiento de Utilida- f des del año actual de 1930, se 

I previene a todos los que están I sujetos a tributar por dichos 
En cuyos términos se da por | conceptos la obligación que se 

- . - • 1 hallan de presentar ante la

Miguel Ureto 
Antonio Lerena

ultimada esta lista, disponien- | “uan ue «ujo -
do la Corporación que se ex- Junta durante el p^azo de 80 
ponga al público por el tórmi- | declaraciones , ufadas
lao, en la forma y a los efectos | 
del artículo 29 de la expresada |

de las Utilidades qu© por todos

565
ANUNCIO

Debe constar este Ayuntamiento 
de 7 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

ley*
En Berceo a 26 de Enero 

de 1930.—El Alcalde, Alejo 
Saez. El Secretario, Francisco 
Saez.

V.® B.® 
El Alcalde 
Alejo Saez

El Secretario 
! Francisco Alesón

i

conceptos obtengan en este té^ 
mino municipal, advirtienjfc 
que los que no las presentSi 
dentro^del plazo indicado se 
entenderá presten su conformi-

i dad a las utilidades que apre- 
( cien las Comisiones y Juntas, 
r no teniendo derecho reducción,:
I alguna: y que las inaxactitudes 

que constituyan defraudación, 
serán castigados con la multa 
establecida en el artículo 519 
del Estatuto municipal.

Carbonera a 2 de febrero de

Aprobado por la Dirección 
General de Propiedades y Con
tribución Territorial con fecha 
13 do enero último, los traba
jos de la comprobación de Re
gistros Fiscales de edificios y 
solares de los pueblos de Quel, 
Muniila y Tudelilla, se hace 
saber:

Que las reclamaciones colec
tivas concernientes a la com
probación do Registros Fisca
les, autorizadas por el artículo 
242 del Vigente Reglamento 
para lo» servicios del Catastro 
de 30 do Mayo de 1928, podrán 
formularse en el plazo de un 
año a contar desdo ©1 citado 
día 13 de enero, fecha dsl 
acuerdo de aprobación de los 
correspondientes trabajos de 
comprobación.

Lo que se hace público, para 
conocimiento de los Ayunta
mientos, Juntas periciales y 
contribuyentes de los pueblos 
interesados.

Logroño a 24 de Febrero de 
1930.

CONCEJALES
Î

i

{ 1930.

Alejo Saez y Saez 
Buenaventura Mallagaray 
Lorenzo García Ureta 
Maximiano Prado 
Julián Avellaneda 
Santo» Alesón 
Justo Cañas

ELICTSA CEMCEBO i ' I
El Alcalde, 

Sotero Merino

MAYORES CONTRIBUYENTES

Alfonso Mendoza Lacall® 
Juan Contreras Aransay 
Domingo Llórente Contrera» 
Antonio Llórente 
Marcos Foronda 
Jacinto Pornández 
Marcelino Manzanares 
Ventura Manzanares

I

600
Se convoca a los Srs. accionis

tas, a Junta general, ordinaria que 
tendrá lugar el día 22 de marzo, a 
las 7 de la tarde, en el domicilio 
social, a los efectos de los Estatu
tos.

Conicero, 3 de marzo de lOjO.
El Director Gerente,

Alejandro Ganuzas Sáenz Vigera.
I 
2 'I l

587 
■ Don Irene Díaz Pérez, Comi-

i

Felipe Azofra Hernaez 
Domingo Llórente Villarejo í 
Feliciano Saez |

% UBiittn lie
423 :

Valentín Alssón 
Oonitantino Üreta 
Francisco Alesóia

ABDICTO

Don Sotero Merino Sagas-'

sario de la quiebra volunta
ria del comerciante vecino 
de Calahorra don Jesús Sáez 
y Sáez.
Hago saber: Queden los au

tos expresados se ha acordado 
sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, los 
géneros de comercio que obran 
en poder do la Sindicatura, 
que han sido tasados en la 
cantidad de 101429‘á0 pesetas, 
habiéndose señalado para ello 
el día diez y ocho de marzo 
próximo a las once, y bajo las 
liguientes condiciones:

1 .* Los bienes serán subas
tados en un solo lote.

2 .^ No se admitirán postu
ras que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo.

SGCB2021
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3? Para tomar parte en la 
subasta se consignará previa
mente el diez por ciento del 
importe de la tasación.

La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del Juzga
do de primera instancia de es
ta ciudad.

Dado en Calahorra a vein
tiocho d© febrero de mil no
vecientos treinta.

Irene Díaz.—El Secretario 
judicial, Cándido Mola.

truido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado 
paradero de su padre Amador 
González y a los efectos dis- 

í* puestos en los artículos 276 y 
í 293 del Reglamento para la 
J aplicación de la vigente ley de 
I Reclutamiento, se publica el 
I presente ©dicto para que cuan- 
j tos tengan conocimiento de la 
I existencia y actual paradero 
i del referid© Amador González

EDICTO
606

s

499
Don Francisco Canillas Blaz- 

quez. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de San Mi
llán de la Cogolla.
Hace saber: Que debiendo 

precederse en esta Villa por 
las Comisiones de evaluación y 
Junta al efecto nombrada a la 
Gontección del repartimiento 
general por Utilidades a que 
que se refieren los artículos 
461 y 475 del vigente Estatuto 
municipal para el año aetual 
de 1930, se requiere por el 
presente a toda persona sujeta 
a contribuir en este término 
porj||á expresado concepto, a 
qu^B el término de ocho días 
a contar de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Ofi
cial > de esta provincia; presen
ten ante esta Alcaldía, relación 
escrita y privada de todas las 
utilidades que obtengan en 
este Municipio por cualquier 
concepto, según previene el 
artículo 478 del mencionado 
Estatuto, advirtiéndose que los 
que así no lo hagan dentro de 
dicho plazo, se entenderá pres
tan su conformidad a las Uti
lidades que aprecien las Comi~ 
siones y Juntas, no teniendo 
derecho a reclamación alguna, 
y que las inexactitudes qu® 
constituyan defraudación, se
rán castigadas con la --multa 
establecida en el artículo 619 
del vigente Estatuto munici-, 

' pal.
Y a fin de que nadie pueda 

alegar ignorancia "y llegue a 
conocimiento de los interesa
dos. se publica en el «Boletín 
Oficiab de la provincia.

Dado en San Millán de la 
Cogolla a 16 de febrero de 1930.

El Alcalde, Francisco Cani-

Bretón se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos personales.

Al propio tiempn citOj llamo 
y emplazo al mencionado 
Amador González Bretón para 
que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se 
halle, y si íuera en el extran
jero, ante el Cónsul español, a 
fines relativos de su hijo Gene
roso González Jimenez.

El repetido Amador Gonzá
lez Bretón es natural de Autol 
(Logroño) hijo de Pedro Gon
zález y de Baltasara Bretón y 
50 años edad.
Y a los efectos antes expre

sado, se hace público en este 
periódico oficial para poder así 
acreditarlo en el expediente de
su razón.

Autol a 22 de lebrero 
1930.

El Alcalde 
Ilegible

EDICTO

de

404

IDon José Ameyugo Silanes, 
Alcalde primer Teniente en 
funciones dol Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa 
do Fonzaleche.
Hago saber: Que confeccio

nado por ©ste Ayuntamiento 
Pleno, el repartimiento de 
hierbas y pastos de este Muni
cipio para el año de 1929L que- } 
da expuesto al público/en la ¡
Secretaría del mismo pór espa- j 
cío de ocho días a fin de que J 
pueda ser examinado por los ? 
ganaderos en ól comprendidos. 1

Los quo se crean agraviados Î 
presentarán sus reclamaciones | 
en esta Alcaldía, dentro del 1 
plazo señalado, pasado @1 cual I 
no serán atendidas. |

Igualmente hago saber: Qu© j 
practicada la rectificación del j 
Padrón Municipal de habitan- I 
tes de este término municipal | 
correspondiente al año de 1929 Î

lias.
Peña.

El Secretario, Oermán

EDICTO

Por
554

este Ayuntamiento y a
instancia del mozo Generoso 
González Gimenez núm. 12 del 
Reemplazo de 1928, se ha ins-

; Don Alberto Roig Sánchez, A l- 
• calde constitucional de Haro 

provincia de Logroño.
Hago saber: Que a instada 

de Regina Ruiz Ventosa y para 
que surta sus e-fectos en el ex
pediente de excepción del ser
vicio en filas del mozo Jesús 
Ballugera’Ruiz alistado ene! 
año do 1926 por el Ayunta
miento de mi presidencia se 
sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o 
durante los diez años últimos 
de Millán BallugertX Ruiz (su 
esposo) y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de 
Angel y de Severa; nació en 
Ollauri provincia de Logroño, 
©1 día 12 de Noviembre de 1884 
teniendo, por tanto ahora si 
vive 45 años; su estado era el 
de casado y de oficio jornalero 
al ausentarse hace 19 años del 
pueblo de Ollauri que fué su 
última residencia en España, 
dirigiéndose a la República Ar
gentina, escribió los 2 primeros 
años a su esposa.

Señas personales: Pelo negro 
cejas al pelo, ojos negros, nariz 
grande como roma, barba re* 
guiar, boca grande, color mo
reno, frente espaciosa sin señas 
particulares.

Y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el reglamento vi
gente para la ejecución de la 
ley de Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este ^edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noti
cia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del

le mil novecientos treinta.
El Alealde 

Emeterio Alonso

EDICTO
446

Habiéndose acordado por la 
Cornis ón municipal permanen
te de mi presidencia en sesión 
colebradada el día dos de Fe
brero del corriente año la opor
tuna propuesta d® suplemento 
de crédito para atender al pago 
inaplazable de varfos artículos 
por medio de superávit queda 
do manifiesto al público, en la 
Secretaría d e este Ayunta
miento, por espacio do quince 
días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación 
de est© edicto en el Bolótin 
Oficial, ©1 oportuno expediento 
al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formu- 
laise reclamaciones contra el 
mismo, para ante el Ayunta
miento pleno, el que en su día 
las admitirá o desechará según 
juzgue conveniente con arreglo 
a lo dispuesto on el artículo 12 
del vigente Reglamento do la 
Hacienda municipal.

Baños ^de Río Tobia a 4 de 
Febrero de 1930.

El Alcalde 
Eleuterio Martínez

ANUNCIO

expresado 
Arenzana, 
municarlo 
cribe.

Haro a 
1930.

Millán Ballugera 
que tenga a bien co
al Alcalde que sus

17 de Febrezo d©

El Alcalde 
Alberto Roig

467
NGUCIANA

Don Emeterio Alonso Martínez 
Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento d® esta Villa. 
Hago saber: Que el día 16 

de Marzo próximo a las 11 ho-
queda expuesto al público en j ras s© celebrará en esta Casa 
la Secretaría del Ayuntamien- í consistorial por el sistema de 

; to por téri^ino de quine© días f pliegos cerrados la subasta d© 
' a los efectos de ©xamen y re- I cien chopos maderables clase 
; clamaciones legales, según pre-1 lombardos, sitos y señalados ©n 
; preceptúa el artículo S3 del | el Soto d© esta localidad bajo 

vigente Estatuto municipal. I tipo de 4200 pesetas y condi- 
j Fonzaleche 7 de Febrero de ! ciones que obran a di»posición

1930. del público ©n la Secretaría
El Alcalde ©n funciones, José i municipal hasta la hora del

Ameyugo. I remate.
I Anguciana once de Febrero

579 
tormalo el Padrón del impues

to do cédulas porsouales para el 
año actual do I93O, queda expues
to ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que du
rante el plazo de quince dias, pue
dan sor examinado por los contri
buyentes en éí conprendidos y 
dresentar por escrito las reclama
ciones legales según prescriben 
las disposiciones vigentes.

Santa Eulalia Bajera a 28 de 
Febrero de 1930.

El Alcalde
Santiago Jiménez

ANUNCIO
585

Formado ©1 Padró del impuesto 
de cédulas persona'es para el año 
actual de 1830, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento para que durante 
el plazo de quince dias, pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar per e.sorito las reclamacio
nes legales según prescriben las 
disposiciones vigentes.

Baños de Rioja a 3 de marzo 
de 193O.

El Alcalde, 
Trifón Barrosa

SGCB2021
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NAVARRETE

CONCEJALES

Transcurrido el plazo que 
los artículos 247 del Estatuto 
municipal y 101 del Regla
mento de Secretarios do Ayun
tamiento, interventores de fon
dos y empleados municipales 
en general, conceden para la 
conservación do las Interinida
des en las Vacantes producidas 
y hallándose en este caso una 
de las Plazas de Médico Titu
lar e Inspector Municipal do 
Sanidad de esta localidad, que

Jesús Garcia Dueñas 
Julián Cenicero Pérez 
Angel Neatares Cenicero 
Feliciano Bezares Aguado 
Román Bayo Justo 
Restituto Ciiia Pérez

MAYORES CONTRIBUYENTES

es quo la que pertenece a la de j 
nueva creación,, se anuncia con j 
arreglo, a las disposiciones vi- [ 
gentes vacante, por así hallarse j 
tal cargo, desierto por anuncio | 
inserto con fecha l.° d© Julio j 
último en este periódico oficial J 
correspondiente al día 6 de di- । 
cho raes número 68 de orden, | 
con ©1 haber anual de mil qui- ! 
nientas pesetas y ciento cin
cuenta por el diez por ciento 
de aumento según las disposi
ciones vigentes satisfechas por 
trimestres vencidos deTpresu- 
suesto municipal. Los aspiran- i 
tes a dicho cargo presentarán I 
sus instancias ante esta Alcal- I 
día, debidamente reintegradas I 
en el plazo de un mes contado i 
cjesde que el presente aparezca I 
inserto en el Boletín Oficial de | 
esta Provincia acompañando a | 
la misma el oportuno Título de | 
licenciado de Medicina con hoja j 
de Méritos y servicios. I

Navarrete 10 de Febrero de I 
1930. I

Vioíoiiano Izquierdo Pérez 
Federico Saín Mir 
Ignacio Rojo Garrido 
Soíero Ceniceros Nestares 
iVngel Castaños San Juan 
Manuel Vázquez Aivaroz 
Vicente Nestares Izquierdo 
Manuel Ayaia Cañas 
Primitivo Ceniceros Izquierdo 
Angel Cordón Fernández 
Tomás Ceniceros Bezares 
Gregorio Pastor Navaridas 
Saturnino Alesón Beniceros 
Antonio Garrido Vicente 
Modesto Nestares Marin 
Santiago Olarte Ceria 
Félix Pérez García
Esteban Fernández Garrido 
Pedro Cenioejos Bezares 
José Velasco Bezares 
Ignacio Velasco Marín 
Bernardo Manea Anguiano 
Román Canal San Juan 
Rafael Urturi Ceniceros

Idon Nicolás Santafé y Arella- j 
no como Gobernador del Ban- | 
, co Hipotecario de España y | 
I’ doña María Soledad Acedo y j 
Ponce de León, cuya primera 
copia íué inscrita en el Regis- ; 
tro de la Propiedad de Haro J 
según nota de treinta d® Abril ’ 
del mismo año, el acta de rea- i 
lización del préstamo hecho en I 

I aquella escritura por el referi- í 
i do Banco a doña Soledad Ace- 1 

do y Ponce de León; las dispe- ; 
siciones de la Ley de dos de ? 
diciembre de mil ochocientos i 
sesenta y dos; la demanda de- J 
ducida por indicado con fecha i 
siete de Enero del corriente 5 
año, para el cobro del presta-J 
mo de trece mil pesetas que

I dicho Banco hizo a la referida 
doña Soledad Acero en la es- i 
critura do préstamo citada; y ? 
la providencia admitiéndole 
fecha trece de enero último, 
SE DECRETA el secuestro y 
la posesión interina y entrega 
al Banco Hipotecario de Espa
ña de las fincas hipotecadas 
por la doña Soledad Acero y 
Ponce de León en garantía del 
indicado préstamo y en su 
nombre al portador del exhor
to que se libre, requiriendose

I a los arrendatarios o colonos 
I de mencionadas fincas para

El Alcalde I
Daniel Zaldivar |

Provincia de Logroño.—Distrito 
municipal de Ventosa

Año de 1980

465
LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en eumpli- 
mienüdel articulo 29 de la ley 
de S de Febrero de 1817com
prensiva de susindividuos y de 
un número cuádriiple de vecinos 
cabalas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

j que reconozcan al expresado 
I Banco Hipotecario como tal 
I poseedor y le satisfagan los 

En cuyos términos se da por | frutos y rentas.
ultimada esta lista, disponien- । Anótese e«te s^üestro 
do la Corporación que se ex- de la Propiedad de
ponga al publico por el termi- cantidad que se trata
no, en la forma y a los efectos | asegurar con la notación es 
del artículo 29 de la expresada ¿g mil ochenta y ocho pese- 
ley. _ I tas einouenta contimos a que

ascienden lo# semestres venci
dos. cuya falta de pago moti
va la ineoaoión de estos autos, 
y la de quinientas pesetas para 
costas y gastos, a cuyo fin se 
librará el correspondiente man- , 
damiento por duplicado al in- ; 
dicado Registro; líbrese otro 
mandamiento al Registro de 
la Propiedad de Haro para que 
expida certificación en relación 
que acredite el estado de car
gas que graven en la actuali
dad las fincas que se persiguen 
según los módernos libros o 
sea a partir de primero de 
Enero de mil ochocientos se
senta y tres; Notifiquese esta 
providencia a la doña María 
de la Soledad Acero y Ponce 
de León requiriendola para 
que en el plazo de dos días sa
tisfaga al Banco su debito ba
jo apercibimiento sino lo veri
fica de procader a la venta en 
pública subasta de las fincas 
hipotecada# ya la rescisión 
del préstamo, requiriendola 
también para que dentro del 
término de seis días presente 
los títulos de propiedad de las 
indicadas fincas, bajo aperci
bimiento en otro caso de expe*

gado y en el de primera’'ins
tancia de Haro, se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
Provincia y do Logroño; li
brándose al efecto para que se 
lleven a cabo las diligencias 
acordadas los correspondientes 
exhorto# a los señores Jueces 
de primera instancia de Lo
groño; librando al efecto para 
que se llevenqi cabo las dili
gencias acordadas los corres
pondientes exhortes a los seño
res Jueces de primera instan
cia de Logroño y Haro.=Pro- 
veido por SS* doy fé.=M6ndez 
Novoa.=Ante mí.=FeiipeG}-on- 
zález Bernabé.

Y para que sirva de notifi
cación de dicha providencia a 
la doña María de la Soledad 
Acero y Ponce de León, y de 
requerimiento a los fines, por 
el término y apercibimientos 
que en ella se indican, cuyos 
términos empezarán a contar
se desde el día siguiente hábil 
al de la inserción de este odie 
to en los periódicos oficiales, 
se expide el presente en Ma
drid a doce de febrero do rail 
novecientos treinta.

Mendez Novoa.—El Secreta
rio, Felipe González Bernabé. /

BRiMH

En Ventos a 10 de febrero 
de 1930.—El Alcalde, Jesús 
García. El Secretario, Félix 
Pérez.

ANUNCIOS
Î

í

EDIOTO

EDICTO
628

En este juzgado de Primera
j Instancia el Distrito de la ’ 

Universidad, Secretaría de don 
Felipe González Bernabé, pen- !

Debe constar este Ayuntamiento 
de [6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

de los autos de secuestro pro
movidos por el Banco Hipote
cario de España en los cuales 
se ha dictado la siguiente:

Providencia Juezseñor Men
dez Novoa Juzgado de la Uni
versidad, de Madrid once de 
febrero de mil novecientos 
treinta.=«Por presentado el 
anterior escrito, uñase a sus 
autos; visto lo que en él se so
licita, las estipulaciones conte
nidas en la escritura otorgada 
en esta Corte ante el Notario 
don Emilio López Aranda y 
Moreno Nieto, con el número 
doscientos sesenta y ocho, fe
cha trece de Abril de mil no
vecientos veintisiete, entre

583
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo i26 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de i924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas ©n la Seoreíarír de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1929 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de esto térmi
no municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

de

■ dirse a su costas las certifica" 
cionesque sean conducentes’ . 
cuya notificación y requiri- 
miento se hará por medio de 
edictos que además de fijar#© 
en el sitio publico de este Juz-

O c ó Q a 28 do Febrero 
1930.

El Alcalde, 
Antolín Viguera

Imp. Artes Q-ráfieas—Logroño

SGCB2021
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Depssitiíia íe fooPos ■icipab 
Pe Herpe

La precedente caenfa está conforme con /o que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general defínitiva del ejercicio.

En fierce, a 3Í de diciembre de 1929.-—El Depositario, Erancis' 
co de Santiago.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROViNOALES

Cuarto Trimestre de 1929 Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
r los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

Cuenta trimestarl que, en cumplimiento de lo dispuesto en el ■ 
art. 584 del estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y art. 129 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de dicho ahó, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber: I

En Herce, a 3 de enero de 1930.—El Secretario Interventor, 
Justo Rico G.— V.^ El Alcalde, Antero Blanco.

íisiMSlffiÉ ygnitipil
Primera Paríe*-CUENTA DE CAJA

392

Pesetas

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior. 2.5o9‘74

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 4-731*91

CARGO. . . . 7.240*75

Data por pagos verificados en igual trimestre .... 4.710*04

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 2.530*71

3

Segunda Parte.-CUENTA POR CONCEPTOS

1 INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

1
2

Rentas .
Aprovechamientos de bienes

45o*I2 45o*I2

3
4
5
6
7

comunales .
Subvenciones. . .
Servicios municipalizados.
Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales.

690 45o I 140

8
9

Derechos y tasas .
Cuotas, recargos y participacio-

1 125 208*20 1333'20

nss en tributos nacionales . 5o‘i7 1132*12 I 182*29
lo Imposición municipal. 7023*71 2455*77 9479'48
11
I2
I3 
14

15

Multas.......................................
Mancomunidades. . • •
Entidades menores . •
Agrupación forzosa del Muni

cipi® ...........................
Resultas........................................

34‘8O 34'^0

Cargo.

PAGOS

8888*88 473V0I 13619'89

I Obligaciones generales 18ü5‘I2 1882*14 3687'26
2 Representación municipal 66*46 66*40
3 Vigilancia y seguridad 

Policía urbana y rural 
Recaudación...............................

690 23o 920
4
5

33^*50 352*55 688‘o5

6 Personal y material de oficinas 2573*80 864*50 3438'30
626*307 Salubridad e higiene . 438*80 187‘5o

8 Beneficencia................................ 1063 4>9 1522
9 Asistencia social . . . • 118

214*45
118

10 Instrucción pública . 457*91 672*36
11 Obras públicas . . . • 126*40 126*40
I2
I3

I4

Montes . . •
Fomento de los intereses co

munales ................................
Mancomunidades. . • •

16*30

480*95

329 346'30

480*95

15
16

Entidades menores
Agrupación forzosa .

142*80

124*5©

142*80

I7
18

Imprevistos . . . *
Resultas.......................................

355‘3é 479'85

Data. 8603'93 4710*04 13313'97

EDICTO

598
En oumplimiento do ío que pre

ceptúa ©l artículo i26 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de i924, á© hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secreíarír de este 
Ayuíftamiento, por plazo do quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1929 coa sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de esto térmi
no municipal puedan f rmular 
por escrito, durante ol período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimenlperiinentes.

Gañas a 24 de Febrero 
de 1930.

El Alcalde, 
P. S. M.

Félix Rojo

EDICTO
598

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
28 de de Agosto de IgSi, se hace 
público qua desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince díaSj las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1929 con sus justificantes, a fin 
d© que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estime» portinentes.

Baños de Rioja a 3 de marzo de 
i9I0.

t El Alcalde,
Trifón Barrasa 

?

388
El Ayuntamiento pleno de 

esta localidad en sesión de 9 
del actual y entre otros acuer
dos, procedió a la designación 
de los vocales natos de las co
misiones de evaluación de las 
partes Real y Personal a los 
efectos de la confección del Re
partimiento general de Utilida
des, para el año actual de 1930 
a que se refiere el artículo 489 
del vigente Estatuto-ley muni- 

I cipal correspondiendo sus nom- 
i bramientos a los señores que a 
I continuación se expresan.
I PARTE REAL

Don Jacinto Fernández y 
i Fernández, mayor contribu- 
¡ yente riqueza rústica, con do

micilio en el término.
Don Manuel Malo Ochoa, 

mayor contribuyente riqueza 
urbana, eon domicilio en el tér
mino.

j Doña María Pilar Fernández 
j y Martín, mayor contribuyen- 
¡ te riqueza rústica, con domici- 
I lio fuera dehtérmino.
I Don Oraciana Diez Celma, 
I mayor contribuyente riqueza 
i industrial.
! Don Timoteo Lafuente Bal- 
I maseda, representante del Sin- 
I dicato Agrícola Católico.
I PARTE PERSONAL

I
Don Eulogio Ruiz Viana, 

Cura Párroco.
Don Anselmo Cenzano Royo, 

mayor contribuyente riqueza 
rustica.

Don Grumersindo Fernández 
Sáenz, mayor contribuyente 
riqueza urbana.

Don Juan Cruz Barrio Mar
tínez, mayor contribuyente ri
queza industrial, todos vecinos.

Todos como dispone el arti
culo 484 del Estatuto Munici- 

Ipal residentes y con domicilio 
en la parroquia.

Y para que conste y surta 
sus efectos e inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido la presente con elV.® B.® 
del señor Alcalde en Calilea 
a 3 de Febrero de 1930.

V." B.® 
El Alcalde 

Florentino Fernández
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